
 

 

  

Rad. 680013110004-2022-00406-00 PARTICION ADICIONAL 
  
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime pertinente. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 10 de noviembre de 2022  
 
ERIKA ANDREA ARIZA VASQUEZ 
Secretaria 

 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Bucaramanga, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con el inciso 3º del artículo 129 del CGP, en concordancia con el 
artículo 9º de la ley 2213 de 2022, se corre traslado al demandante RAMIRO 
ALARCON GARCIA del incidente de nulidad formulado a través de apoderada por la 
demandada JENNIFER ALVAREZ CASAFUS, por el término de tres (3) días para que 
solicite y aporte las pruebas que pretenda hacer valer. 
 
Se reconoce personería procesal a la Dra. ALEIDA MORENO MORERO identificada 
con cédula de ciudadanía No. 63.296.474 de Bucaramanga y T.P. 79.408 del C.S.J. 
Vigente, como apoderada de la demandada en los términos y efectos del poder 
conferido. Téngase como correo electrónico de notificaciones: 
aleida.moreno@yahoo.com 
 
NOTIFIQUESE,  

  
 
 
 
 
 

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRONICO 
 

La anterior providencia se notifica a las partes 
por anotación en ESTADO ELECTRONICO N° 
130 FIJADO HOY a las 8:00AM. Bucaramanga, 
11 de noviembre de 2022. 

 
ERIKA ANDREA ARIZA VASQUEZ 
Secretaria Juzgado 4º. De Familia 

mailto:aleida.moreno@yahoo.com

